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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al once de octubre dos mil once. 

 
Visto el expediente del Recurso de Revisión 02075/INFOEM/IP/RR/2011, 
promovido por XXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo EL 
RECURRENTE, en contra del AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL, en lo 
sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y 
 
  

R E S U L T A N D O 
 

1. El quince de agosto de dos mil once, EL RECURRENTE presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo 
sucesivo EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información pública a EL 
SUJETO OBLIGADO, consistente en: 
 

“…SOLICITO COPIA SIMPLE DIGITALIZADA A TRAVÉS DEL SICOSIEM DE 
TODOS LOS CHEQUES EMITIDOS POR EL AYUNTAMIENTO FECHADOS ENTRE 
EL 1 Y 8 DE AGOSTO DE 2011…”  

 
Tal solicitud de acceso a la información pública fue registrada en EL SICOSIEM 
con el número de folio o expediente 00849/ECATEPEC/IP/A/2011. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía EL SICOSIEM.  
 
2. El cinco de septiembre de dos mil once, EL SUJETO OBLIGADO notificó a EL 
RECURRENTE, la ampliación del plazo para dar respuesta a su solicitud.  
 
 
3. De la consulta a EL SICOSIEM se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio 
respuesta el trece de septiembre de dos mil once manifestando lo siguiente: 
 

“…con fundamento en los artículos 11, 41, 46 y 48 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a 
su solicitud de información efectuada a través del SICOSIEM con número de folio 
0849/ECATEPEC/IP/A/2011, relativa a: “SOLICITO COPIA SIMPLE DIGITALIZADA A 
TRAVÉS DEL SICOSIEM DE TODOS LOS CHEQUES EMITIDOS POR EL 
AYUNTAMIENTO FECHADOS ENTRE EL 1 Y EL 8 DE AGOSTO DE 2011”. La 
Tesorería Municipal de Ecatepec de Morelos, informa que se trata de un volumen 
importante de información requerida, y no se cuenta con los medios técnicos y 
humanos para digitalizar la información; aunado al número considerable de 
solicitudes de un mismo particular, se pone a su disposición la información en 
consulta directa para que recabe la que le sea oportuna; y en caso de requerir la 
expedición de dicha información se sujete al artículo 6 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como del 
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artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Sito en 
avenida Juárez s/n Col. San Cristóbal Centro, Palacio Municipal Planta Baja, entrada 
principal; en las oficinas que ocupa la Unidad de Información. 
 
Teléfono 58361500 extensión 1850. 
En un horario de Lunes a Viernes de 16:00 a 18:00 horas, por 15 días.…”  
 

4. El quince de septiembre de dos mil once, EL RECURRENTE interpuso recurso 
de revisión, mismo que EL SICOSIEM registró con el número de expediente 
02075/INFOEM/IP/RR/2011, en donde señaló como acto impugnado: 
 

“…restricción en acceso a la información…” 

 
Y como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 
 

“…La respuesta del sujeto obligado a la presente solicitud de información, contiene 
tres elementos que restringen mi derecho a la información al establecer 
condicionantes y limitantes para acceder a la información solicitada, violando los 
principios de máxima accesibilidad y facilidad establecidos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios. 
 
En primer término, el sujeto obligado modifica la modalidad de entrega de "a través 
del sicosiem" a "in situ" argumentando carecer de la capacidad técnica y humana 
para dar respuesta por la vía solicitada. Sin embargo, fundamenta su argumento en 
"la cantidad de solicitudes presentadas por un mismo solicitante" con lo cual está 
aplicando un criterio generalizado que afecta la presente solicitud en particular al 
modificarse la modalidad de entrega.  
 
Asimismo, el sujeto obligado no acredita ni especifica con datos puntuales la razón 
que justifica el cambio en la modalidad de entrega. 
 
En segundo Término, el sujeto obligado limita de manera arbitraria mi acceso a la 
información, al establecer límites de horario y temporalidad para que disponga de la 
información requerida, lo cual también viola el principio de máxima accesibilidad. 
 
Por último, el sujeto obligado está anteponiendo el pago de las copias simples 
solicitadas para poder tener acceso a las mismas, lo cual también limita mi acceso a 
la información solicitada, ya que esa decisión contraviene el propósito de máxima 
accesibilidad que otorga el funcionamiento del sistema electrónico SICOSIEM. 
 
Por todo lo anterior, solicito se revoque la respuesta a la presente solicitud emitida por 
el sujeto obligado y se ordene la entrega de la información 
solicitada a través del sistema electrónico SICOSIEM…” 

 
    

5. El recurso en que se actúa fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado ARCADIO 
ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE a efecto de que formulara y 
presentara el proyecto de resolución correspondiente. 
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6. EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe de justificación manifestando lo 
siguiente: 
 

“…En lo que respecta a la solicitud con número de folio 00849/ECATEPEC/IP/A/2011 
y recurso de revisión número 02075/INFOEM/IP/RR/A/2011, proveniente de la citada 
solicitud lo siguiente: 

La Tesorería Municipal hace del conocimiento a esta Unidad de Información, que se 
trata de un volumen importante de fojas, y en razón de ello no cuentan con los 
recursos técnicos y humanos para digitalizarla y entregarla por medio electrónico; es 
entonces que dicha Unidad Administrativa con la finalidad de no caer en 
incumplimiento de la Ley de Transparencia pone a disposición del particular los 
documentos que requiere en consulta directa. 
 
No obstante que el peticionario ingreso varias solicitudes diversas, de estas se le 
invito de igual forma acudiera a consultar directamente los documentos. 
 
A fin de dar cabal cumplimiento a las solicitudes, el área poseedora de la información 
fijo el horario respectivo para poner en consulta del particular los datos que requiere; 
lo anterior tal como lo marca el artículo 48 de la Ley de Transparencia, articulo 
CINCUENTA Y CUATRO párrafos Seis, Siete y Ocho de los “Lineamientos para la 
recepción, tramite y resolución de solicitudes de información…” de la citada Ley. 
 
Estableciendo además el periodo que se encuentra establecido en el artículo 46 de la 
multicitada Ley. 
 
Así también fue notificado, que en caso de que requiera la expedición de la 
información que consulta; se puede ajustar al pago correspondiente de conformidad 
con lo marcado en los artículos 6 y 48 de le Ley de Transparencia y 148 del Código 
Financiero del Estado de México. 
 
Por estas razones se consideran infundados los motivos de inconformidad por no 
encuadrar en los supuestos establecidos en el artículo 71 de la Ley de Transparencia. 
 
De esta manera el H. Ayuntamiento de Ecatepec no actúa de mala fe ni tampoco 
niega la información; solicitando de la manera más respetuosa se declare la 
improcedencia del recurso de revisión..” y. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de 
revisión, en términos de los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 56, 60 fracción VII y 
75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios (también referida en la presente resolución como Ley de la 
materia), 8 y 10 fracción VIII del Reglamento Interior de este Órgano Público 
Autónomo.  
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Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el que 
se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado ARCADIO A. 
SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 

II. Atendiendo a los motivos de inconformidad aducidos por EL RECURRENTE; el 
Comisionado Ponente adquiere la convicción plena que, en el presente asunto la 
LITIS se circunscribe a determinar si la contestación producida por EL SUJETO 
OBLIGADO el trece de septiembre de dos mil once, satisface o no, la solicitud de 
acceso a información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de folio 
o expediente 00849/ECATEPEC/IP/A/2011. 
 
III. Con el objeto de satisfacer lo establecido en el artículo 75 Bis, fracciones II y III 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, se procede a examinar los motivos de inconformidad 
sustentados por EL RECURRENTE en su promoción de quince septiembre de 
dos  mil once, que literalmente se hicieron consistir en que: 
 

“…La respuesta del sujeto obligado a la presente solicitud de información, contiene 
tres elementos que restringen mi derecho a la información al establecer 
condicionantes y limitantes para acceder a la información solicitada, violando los 
principios de máxima accesibilidad y facilidad establecidos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios. 
 
En primer término, el sujeto obligado modifica la modalidad de entrega de "a través 
del sicosiem" a "in situ" argumentando carecer de la capacidad técnica y humana 
para dar respuesta por la vía solicitada. Sin embargo, fundamenta su argumento en 
"la cantidad de solicitudes presentadas por un mismo solicitante" con lo cual está 
aplicando un criterio generalizado que afecta la presente solicitud en particular al 
modificarse la modalidad de entrega.  
 
Asimismo, el sujeto obligado no acredita ni especifica con datos puntuales la razón 
que justifica el cambio en la modalidad de entrega. 
 
En segundo Término, el sujeto obligado limita de manera arbitraria mi acceso a la 
información, al establecer límites de horario y temporalidad para que disponga de la 
información requerida, lo cual también viola el principio de máxima accesibilidad. 
 
Por último, el sujeto obligado está anteponiendo el pago de las copias simples 
solicitadas para poder tener acceso a las mismas, lo cual también limita mi acceso a 
la información solicitada, ya que esa decisión contraviene el propósito de máxima 
accesibilidad que otorga el funcionamiento del sistema electrónico SICOSIEM. 
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Por todo lo anterior, solicito se revoque la respuesta a la presente solicitud emitida por 
el sujeto obligado y se ordene la entrega de la información 
solicitada a través del sistema electrónico SICOSIEM…” 

 
Son fundados tales argumentos y operantes para conseguir el objetivo que con 
su expresión se pretende, en atención a las consideraciones de hecho y de 
derecho que se exponen a continuación: 
 
Primeramente debe decirse, que conforme al “ACUSE DE SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA” registrado en EL SICOSIEM con el número de folio o 
expediente 00849/ECATEPEC/IP/A/2011, el requerimiento de EL RECURRENTE 
consistió en TODOS LOS CHEQUES EMITIDOS POR EL AYUNTAMIENTO 
FECHADOS ENTRE EL UNO Y OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE a que 
aluden los artículos 1, 3, 312, 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios: 
 

“Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y 
tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias.  
 
La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los 
ingresos públicos…” 
 
“Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del 
Presupuesto de Egresos se entenderá por: 
… 
XVIII. Gasto Corriente. A las erogaciones realizadas por las dependencias, entidades 
públicas, entes autónomos y municipios destinadas al pago de servicios personales, así 
como a la adquisición de bienes de consumo inmediato y servicios, con cargo a los 
capítulos de gasto 1000, 2000, 3000, 4000 y 8000. 
… 
XXIX. Municipios. A los municipios que señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México.” 
 
… 

 
“Artículo 312.- Las dependencias y entidades públicas deberán cuidar bajo su 
responsabilidad que los pagos que se efectúen con cargo a sus presupuestos 
aprobados se realicen con sujeción a los siguientes requisitos: 
 
I. Que correspondan a compromisos efectivamente devengados, con excepción de los 
anticipos previstos en otros ordenamientos legales; 
II. Que se efectúen dentro de los límites de los calendarios financieros autorizados; 
III. Que se encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos 
originales respectivos, entendiéndose por justificantes las disposiciones y documentos 
legales que determinen la obligación de hacer un pago y por comprobantes, los 
documentos que demuestren la entrega de los bienes y servicios y el pago en dinero 
correspondiente.” 
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“Artículo 342.- El registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, se 
realizará conforme al sistema y a las políticas de registro que de común acuerdo 
establezcan la Secretaría, las tesorerías y el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México.” 
 
“Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa 
total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, 
egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las 
medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las 
operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios 
de contabilidad gubernamental”. 
 
“Artículo 344.- Las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas 
registrarán contable y presupuestalmente las operaciones financieras que realicen, 
con base en el sistema y políticas de registro establecidas en un plazo no mayor de 
cinco días, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 

 
Los coordinadores administrativos, delegados administrativos o equivalentes, 
conjuntamente con los titulares de las unidades ejecutoras del gasto o en su caso los 
titulares de las Dependencias o de las Entidades Públicas serán responsables de la 
ejecución, registro y control del presupuesto de egresos que les haya sido autorizado, 
y al solicitar la dictaminación o adquisición de bienes y servicios certificarán la 
suficiencia presupuestal correspondiente, en términos del Libro Décimo Tercero del 
Código Administrativo del Estado de México. 
 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos 
comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación 
de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el 
gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de 
los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del 
ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se 
hará por la Tesorería. 
 
Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la 
legislación de la materia.” 
 
“Artículo 345.- Las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas 
deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios 
anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido aprobadas por la Legislatura, la 
remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable 
Gubernamental. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación 
en el Periódico Oficial, de la aprobación de la cuenta pública.” 

 
En efecto, conforme a lo señalado en los artículos 17, 41 Bis fracción I, 43 fracción 
IV y 48 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, con el objeto de satisfacer el principio 
de simplicidad que rige al procedimiento de acceso a la información pública, los 
sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares los datos 
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solicitados, a través de sistemas computacionales y nuevas tecnologías de 
información como es EL SICOSIEM, máxime cuando esa modalidad haya sido 
seleccionada en el acuse de solicitud respectivo. 
 
No obstante lo anterior, los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y 

RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL 
O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN, 
QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados en la Gaceta de Gobierno del Estado de 
México, de treinta de octubre de dos mil ocho, disponen al respecto en los 
artículos CINCUENTA Y CUATRO y CUARENTA Y CINCO, lo siguiente: 
 

“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del 
artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del 
SICOSIEM. 

Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos 
electrónicos que contengan la información entregada, se encuentre agregada al 
SICOSIEM. 

En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al 
SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos 
técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto a través del correo electrónico 
institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que 
reciba el apoyo técnico correspondiente. 

La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar a un registro de 
incidencias en el cual se asiente todas las llamas referentes al apoyo técnico para 
agregar los archivos electrónicos  al SICOSIEM. 

La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento 
antes descrito presume la negativa de la información. 

Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y 
motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden 
el envío de la información de forma electrónica. 

En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad 
de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se 
permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas 
en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la 
información se realizará mediante el formato de recepción de información pública. 

El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud 
de información pública, en el estatus respectivo.” 

“CINCUENTA Y CINCO.- en caso de que el particular hubiera solicitado copias 
simples, copias certificadas o cualquier otro medio en el cual se encuentre la 
información, se deberá exhibir previamente el pago correspondiente o, en su caso, el 
medio magnético en el cual hubiere solicitado la información, si técnicamente fuere 
factible su reproducción, a efecto que pueda ser entregada en los medios solicitados. 
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El recibo de pago, así como la constancia de entrega del medio magnético por parte 
del solicitante a la Unidad de Información, deberá de agregarse al expediente 
electrónico” 

 
Planos abstractos que prevén como únicas excepciones a la regla de entregar la 
información a través de EL SICOSIEM, en dos casos, a saber: 
 
 Cuando exista imposibilidad técnica; y 

 Cuando se soliciten la información en copias simples, copias certificadas o 
cualquier medio de almacenamiento externo, que por su naturaleza no permita 
la entrega por medio del sistema electrónico. 

 
En ambos casos se exige la determinación debidamente fundada y motivada 
en la que se precisen las causas que impidieron el envió de la información 
en forma electrónica; más aún, para el primero de ellos se dispone de un 
procedimiento administrativo que obliga a los sujetos obligados, a hacer del 
conocimiento la imposibilidad técnica a este Instituto mediante correo institucional 
y vía telefónica a afecto de brindarle el apoyo correspondiente, y solo para el caso 
de que persista el impedimento, sustituir la modalidad de entrega (la omisión del 
procedimiento presume la negativa de la entrega de la información).  
 
En este contexto de ilustración y posterior al análisis de la respuesta producida por 
EL SUJETO OBLIGADO de trece de septiembre de dos mil once; este Órgano 
Público Autónomo adquiere la convicción plena que asiste la razón a EL 
RECURRENTE, en el sentido de que sin cumplir con las formalidades exigidas en 
el artículo CINCUENTA Y CUATRO de los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, 

TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O 
SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS 
RECURSOS DE REVISIÓN, QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS 
POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, el Titular de la Unidad de Información decide 
unilateralmente sustituir la modalidad de entrega elegida en la solicitud de acceso 
a la información pública. 
 
Esto es, no justificó el trece de septiembre de dos mil once, la imposibilidad 
técnica para entregar a través de EL SICOSIEM, las copias simples digitales de 
todos los cheques emitidos entre el uno y ocho de agosto de dos mil once, y en su 
caso, los avisos a la Dirección de Sistemas e Informática de este Instituto respecto 
de dicha circunstancia, para brindarle el apoyo correspondiente; omisión que en 
términos del párrafo quinto del numeral CINCUENTA Y CUATRO de los 
Lineamientos supra citados, hace presumir la negativa de la entrega de la 
información, ello sin soslayar, que conforme al “ACUSE DE SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA” de quince de agosto de dos mil once, se solicitó vía EL 
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SICOCIEM copia simple digitalizada de los cheques emitidos del uno al ocho de 
agosto de dos mil once. 
 
Ante tales realidades es que se arriba a la conclusión que, en la especie se 
transgredió en perjuicio de EL RECURRENTE, el derecho de acceso a la 
información pública prescrito en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracciones I a la III y 3 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que 
conlleva a revocar  la respuesta producida por EL SUJETO OBLIGADO el trece 
de septiembre de dos mil once, en relación a la solicitud de acceso a la 
información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o 
expediente 00849/ECATEPEC/IP/A/2011, con fundamento en los numerales 60 
fracción VII, así como 71 fracciones I y IV de ese mismo ordenamiento legal. 
 
IV. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 fracción XXV, 75 Bis 
fracción III y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a que en un 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación de 
esta resolución, entregue a EL RECURRENTE a través de EL SICOSIEM, copia 
digital de los cheques emitidos del uno al ocho de agosto de dos mil once. 
 
No es óbice para lo anterior, que en relación al documento requerido por EL 
RECURRENTE, deberá elaborarse la correspondiente versión pública conforme 
a lo indicado en los artículos  2 fracciones II, VI, VIII y XIV, 25 fracción II, 25 Bis 
fracción I y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, en la que deberá suprimir datos de personas 
físicas como el domicilio y teléfono particulares, números de cuentas bancarias, 
clave única del registro de población, registro federal de contribuyentes y todos 
aquéllos que los identifiquen o permiten al combinarlos su identificación que sirvan 
para cualquier otra utilidad que en determinadas circunstancias constituya una 
amenaza, debiendo ceñirse a las formalidades prescritas en los artículos 
CUARENTA Y SEIS y CUARENTA Y OCHO de los “LINEAMIENTOS PARA LA 

RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, 
RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ 
COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN, QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS 
SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, que a la letra 
dicen 

“CUARENTA Y SEIS.- En el supuesto de que la información estuviera clasificada, el 
responsable de la Unidad de Información deberá turnar la solicitud al Comité de 
Información para su análisis y resolución.” 
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“CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificación de la información como confidencial deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El razonamiento lógico que demuestre que la información se encuentra en alguna o 
algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, debiéndose invocar el 
artículo, fracción y supuesto que se actualiza; 

e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se 
clasificó la información; 

f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 
respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente  de que 
haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo. 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los Integrantes del Comité de Información” 

 
En mérito de lo expuesto, este Órgano garante del derecho de acceso a la 
información 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Es procedente el presente recurso de revisión y fundadas las 
razones o motivos de la inconformidad aducidos por EL RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. Atendiendo a los fundamentos y motivos precisados en el 
considerando III de este documento, se revoca la contestación producida por EL 
SUJETO OBLIGADO el trece de septiembre de dos mil once, en relación a la 
solicitud de acceso a información pública registrada en EL SICOSIEM con el 
número de folio o expediente con el número de folio o expediente 
00849/ECATEPEC/IP/A/2011. 
 
TERCERO. En los términos prescritos en el considerando IV de esta resolución, 
se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a que entregue en versión pública a EL 
RECURRENTE vía EL SICOSIEM, copia digital de los cheques emitidos del uno al 
ocho de agosto de dos mil once. 
 
CUARTO. Remítase a la Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL 
SICOSIEM, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 
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ASÍ LO RESUELVE POR MAYORIA DE VOTOS DE LOS PRESENTES EN EL 
PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE.- CON EL VOTO A FAVOR 
DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 
COMISIONADA AUSENTE EN LA VOTACIÓN, Y ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ 
HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, Y EL VOTO EN CONTRA DE 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL 
CUARTO DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 

         AUSENTE EN LA VOTACIÓN 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
 

 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL ONCE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL ONCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 

02075/INFOEM/IP/RR/2011. 

 


